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de las mismas. Llévese testimonio de la pre-
sente resolución, así como de la sentencia
dictada en estos autos y de los particulares
necesarios a la ejecución a que esta se acu-
mula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Panadería Boupán, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.650/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Gladis Galván Vargas,
contra “Atis Selección, Sociedad Limitada”,
“Nuevas Aplicaciones Tecnológicas Siglo
XXI, Sociedad Limitada” y “Cuatro Lim-
piezas Jardinería, Representaciones y Pro-
ducciones, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
1.113 de 2008, se ha acordado citar a “Atis
Selección, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de enero de 2009, a las nueve y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Atis Se-
lección, Sociedad Limitada”, se expide la
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.030/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Arias Fernández,
contra “Aide de Camp, Sociedad Limitada”,
y “Euro Limpco, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 665 de 2008, se ha acordado citar a
“Euro Limpco, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 15 de diciembre de 2008, a las nueve
cincuenta y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Euro
Limpco, Sociedad Limitada”, se expide la
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.029/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Mercedes Simón Peina-
do, contra “Olorón Investiment, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.180 de 2008, se ha
acordado citar a “Olorón Investiment, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 4 de febrero de
2009, a las nueve y cinco horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social

número 35, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Olorón In-
vestiment, Sociedad Limitada”, se expide la
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.033/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Raquel Botello Zarzale-
jos, contra “Más Crédito Soluciones Alcalá
II, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.312 de
2008, se ha acordado citar a “Más Crédito
Soluciones Alcalá II, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 18 de febrero de 2009, a las nue-
ve treinta y cinco horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Más Crédi-
to Soluciones Alcalá II, Sociedad Limitada”,
se expide la presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.034/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
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instancias de don José Ignacio Lafuente
Martín, contra “Ugarte y Urízar Joyeros,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.282 de
2008, se ha acordado citar a “Ugarte y Urí-
zar Joyeros, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
18 de febrero de 2009, a las nueve y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ugarte y
Urízar Joyeros, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.035/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por acuerdo de su seño-
ría en acta de suspensión del día de la fecha
en el proceso seguido a instancias de don
Hassan Boudhan, contra “Asenjo y Herma-
nos Carrasco, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 526 de 2008, se ha acordado citar a
“Asenjo y Hermanos Carrasco, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de diciembre de 2008,
a las diez y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asenjo y
Hermanos Carrasco, Sociedad Limitada”, se
expide la presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.036/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Patricia Chávez López,
contra “Servicio de Restauración Vazmar,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.178 de
2008, se ha acordado citar a “Servicio de
Restauración Vazmar, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 2 de febrero de 2009, a las nue-
ve y cuarenta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicio
de Restauración Vazmar, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.037/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosa López Villodre,
contra “Espejo de Tinta, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.353 de 2008, se ha acordado citar a
“Espejo de Tinta, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 2 de febrero de 2009, a las diez y diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de

prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Espejo de
Tinta, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.038/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Isabel Jiménez Carchipulla,
contra “Giroexpress, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.141 de 2008, se ha acordado citar a
“Giroexpress, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día
21 de enero de 2009, a las nueve y quince ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Giroex-
press, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.079/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Wilson Esteban Ovando
Arteaga, contra “Sintra, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.093 de 2008, se ha acordado citar a


